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MIGUEL ANGEL ACOSTA RODRIGUEZ, SECRETARIO DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA, 
 
CERTIFICA: 
 

Que el Pleno del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en 
sesión extraordinaria celebrada el día doce de septiembre de dos mil veinticuatro, dentro 
del asunto del Orden del Día “4. Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de la Fun-
dación Lucio de las Casas correspondientes al ejercicio económico 2023”; ACORDÓ: 

 
1. Aprobar, en uso de las competencias establecidas en el artículo 47.2.g) de la 

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, las Cuentas 
Anuales de la Fundación Lucio de las Casas correspondientes al ejercicio eco-
nómico 2023.  
 
Dichas cuentas anuales se adjuntan a la presente certificación debidamente 
autenticadas por esta Secretaría. 

 
2. Remitir las cuentas aprobadas a la Consejería de Educación, Universidades, 

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, tal y como dispone el artículo 
4.2. de la Ley 11/2003, de 4 de abril, modificada por Ley 5/2009, de 24 de abril, 
sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de Canarias. 

 
Este acuerdo fue adoptado por unanimidad de los miembros participantes en la reunión. 
 
Y para que conste donde corresponda, se expide la presente, con anterioridad a la apro-

bación del acta, lo que se hace constar en aplicación de lo previsto en el artículo 19.5 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en Las Palmas de 
Gran Canaria a quince de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

Vº.Bº. 
LA PRESIDENTA 
Ana B. Suárez Calvo 
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Miguel Ángel Acosta Rodríguez 
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